V FORO TEMÁTICO: TENDENCIAS ACTUALES DEL DERECHO.
EL DERECHO DE LOS ANIMALES -Reflexión autobiográfica-
Enrique Quintero Valencia

No es necesaria la existencia de un derecho de los animales. Es suficiente la creación, por el Estado, de obligaciones a cargo de los habitantes del territorio.
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La concepción de que los animales tenemos “derechos” es realmente muy antigua . Desde los filósofos presocráticos encontramos explicaciones y propuestas en ese sentido. En los tiempos recientes la Declaración de los Derechos del Animal constituye uno de los últimos documentos de interés. Fue proclamada en 1978 con la seriedad que supone la procedencia de la O.N.U. y la U.N.E.S.C.O. Empieza considerando “que todos los animales poseen derechos”. Iniciando nuestra glosa, habría qué entender que eso incluye a la cobra, a las arañas y a las cucarachas. Y si el tigre tiene derecho a su cotidiano almuerzo, ahí estaríamos eventualmente nosotros, los animales humanos… Y abre la Declaración el catálogo de “derechos”, que “a vuelo de pájaro” – para estar en la onda – ojeamos: Con la más limpia herencia estilística de los revolucionarios franceses del 89 dice el Artículo 1º que “Todos los animales nacen iguales ante la Vida y tienen los mismos derechos a la existencia. “ Y continúa: Todo animal tiene derecho al respeto. El hombre, en tanto que especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a otros animales, o de explotarlos violando este derecho. Tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales. Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre. Ningún animal será sometido a malos tratos ni actos de crueldad. (Piénsese en las conquistas “culturales” de la tauromaquia, la gallística, el coleo, las corralejas; y el boxeo de los hombres –animales superiores; esto es, superiores como animales o sea más animales.) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no comportará angustia alguna para la víctima. Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libremente en su propio ambiente natural, terrestre, aéreo acuático, y a reproducirse. Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a este derecho. Todo animal que el hombre ha escogido como compañero tiene derecho a que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural. El abandono de un animal es un acto cruel y degradante.” 

“Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e intensidad del trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo.”  O sea, entiéndase bien, los animales tienen derecho a jornada laboral definida, derecho de alimentos, y derecho al descanso remunerado, pues cuando están descansando también deben comer… “La experimentación animal que implique un sufrimiento físico o psicológico es incompatible con los derechos del animal, tanto si se trata de experimentos médicos, científicos, comerciales, o de cualquier otra forma de experimentación. Cuando un animal es criado para la alimentación debe ser nutrido, instalado y transportado, así como sacrificado, sin que ello resulte para él motivo de angustia o dolor”. (Aquí entra nuestro antropomorfismo a presumir que el animal siente angustia. Es la continuación jurídica de la poesía, que cree a la paloma, casta; al tigre, cruel; al zorro, astuto; a la serpiente, insidiosa; o al burro, estúpido.)
“Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre. Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirvan de animales son incompatibles con la dignidad del animal”. (Qué es la “dignidad del animal?” Los humanos inventaron la “dignidad del hombre” y negaron la dignidad del marrano para poder comérselo en chicharrones. La dignidad es un concepto específicamente ético, y la naturaleza –en la cual vivimos todos los animales- no se inserta en el comportamiento ético. Ya lo descubrió hace tiempos Nietzsche al hablar del hombre, “ese animal depravado que inventó la ética”. De donde inferimos que el animal no obra bien ni mal, no es tierno, ni cruel, ni lascivo, ni compasivo. Aunque sí puede ser inteligente, inventivo, rebelde… en la consideración de los zoopsicólogos, pues esas no son condiciones morales sino conoscitivas o reactivas a la información del entorno.
“Todo acto que implique la muerte del animal sin necesidad es un biocidio, es decir, un crimen contra la vida.” (El ahimsa o mandato contra la violencia en las disciplinas orientales implica que no se suprimirá la vida en ninguna de sus formas, único camino para vivir en paz con el universo.
“Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales salvajes es un genocidio, es decir, un crimen contra la especie. La contaminación y la destrucción del ambiente natural conducen al genocidio. “
“Un animal muerto debe ser tratado con respeto”. (Desde luego, no hay qué exagerar. No existe el deber de reintegrar el cadáver a la familia, como en las convenciones de Ginebra. 
“Las escenas de violencia en las que los animales son víctimas deben ser prohibidas en el cine y la televisión, salvo si ellas tienen como fin el dar muestra de los atentados contra los derechos del animal.” (Deberá entenderse como obligatorio que para las escenas peligrosas se usen “dobles”? 
Historia

En los más antiguos relatos, como los de la Biblia, se dispone que el hombre sea el rey de la creación y se enseñorée de la tierra y sus animales, plantas, aguas y demás recursos. Los animales y las plantas le fueron dadas al hombre para su alimento y ayuda en el trabajo. Nada de derecho para los animales salvo el descanso sabatino también obligado para los hombres. Con alguna curiosa disposición cuya significación se ha oscurecido: Una vaca y su ternero no podían ser sacrificados el mismo día. (Levítico: 22, 28 )A veces Yaveh se valía de los animales para dar lecciones a los hombres: Balaám quiso ir a maldecir al pueblo judío, contra la prohibición expresa de Dios. Su burra se resistió a conducirlo, y él la apaleó repetidamente sin lograr su obediencia. Al final, su burra giró la cabeza hacia el jinete e increpó a Balám: Por qué me golpeas? Qué mal te hago? (Números: 22, 33-35)
Desde entonces, la negativa de derecho a los animales tendrá la connotación religioso-espiritualista: Los animales no tienen derechos porque no tienen alma. Y este concepto tan pragmático y elemental será repetido por Descartes en su siglo. Talvez es Pitágoras el primero en presumir los derechos animales y, por lo mismo, adoptar y promover entre sus discípulos el vegetarianismo. Hombres y animales, pensaba, tienen almas homogéneas –inclusive inmortales-  y ésta migran de unos a otros. 

En la Grecia clásica se dividían las opiniones filosóficas hacia varios caminos. Una élite antropocéntrica sostenía la genealogía divina del hombre; otros afirmaban que hombres y animales compartían almas semejantes; los demás los asimilaban a cosas, como los romanos de donde el derecho tomó la concepción de res, rei con el sentido de cosas o bienes sobre los cuales el hombre impera con su dominio.
Se encontrarán alusiones a la naturaleza animal y eventualmente a sus intereses y derechos, o mejor aún, a la obligada consideración por los hombres, en textos de Virgilio, Lucrecio, Ovidio, Plutarco, Plotino, y Porfirio. Este último escribió “Sobre lo inadecuado de matar seres vivos para comérselos”.
Pero los romanos no solo disfrutaron de la carne animal sino que acostumbraron los sacrificios de homenaje y expiación, y la diversión en el circo a costa de numerosas víctimas animales.

En el siglo VI, bajo el imperio de Justiniano I, surge una idea que abrirá ámbito con el tiempo a los “derechos”, cuando los juristas de entonces empiezan a reconocer “intereses” en los animales. Mutatis mutandis será el comienzo de un futuro Corpus Juris Animalium. El propio Emperador afirmó que el derecho natural no es atributo sólo del ser humano, sino de todos los seres vivos. 

En el hinduismo, el mandamiento contra la violencia hacia los seres vivos o ahimsa llevó a que se desarrollara una cierta medicina para los animales y se fundaran asilos y hospitales con ese destino. Y en los códigos penales se equiparaba matar una vaca a matar un hombre, y matar un perro con dar muerte a un descastado o intocable –pero al fin hombre-. 

El Islam permitió dar muerte a los animales, pero enseñó que era condenable el hacerlo cruelmente o sin necesidad. Dijo el Profeta: “Hacer que el animal te vea cuando afilas el cuchillo con que has de matarlo es tan cruel como matarlo dos veces”. 

Descartes, consecuente con sus postulados mecanicistas de la vida, afirmó que el animal carece de alma y es incapaz de todo comportamiento moral.  Sus reacciones y sus relaciones con el medio son puramente mecánicas. Carece de sensibilidad y no sólo no siente angustia, sino ni siquiera dolor, hambre, sed… Es incapaz de sufrir, en todos sus significados. Cuando el gallo canta, el elefante barrita, la paloma arrulla, el gato maúlla o el perro ladra, se trata de simples ruidos con los que reaccionan a estímulos exteriores.

 En tiempos de la revolución industrial en Inglaterra se dictaron las primeras disposiciones protectivas de caballos, burros y mulas; y se prohibió amarrar a sus colas elementos para la tracción, como carros o arados. 

En 1641 en la colonia puritana de Massachusetts se prohíbe ejercer tiranía o crueldad hacia los animales tomados al servicio del hombre. Los puritanos ingleses de Cromwell tomaron disposiciones similares, y suprimieron las riñas de gallos, toros y perros, convirtiéndolas en delito y pecado. Algunos historiadores afirman que la oposición al puritanismo no fue tanto por razones teológicas sino por su oposición a estas costumbres bárbaras que eran el encanto de la sociedad de entonces. En 1660, bajo Carlos II, esas zoomaquias regresaron y continuaron hasta 1822. Es de relievar que la posición puritana constituye un antecedente lógico de lo que hoy llamaríamos la “posición correcta”, a saber: El dominio sobre los animales no es posesión sobre ellos, sino tenencia responsable…

 Para Locke, la crueldad con los animales es una mala escuela, porque entrena desde la niñez en la futura crudeza y brutalidad con que se tratarán los hombres. De todos modos, no aceptó el concepto de derechos de los animales. 

Por el contrario, vamos a encontrar en Arturo Schopenhauer el primer filósofo zoófilo –en su buen sentido-. Recordemos aquel dicho suyo, hoy convertido en lugar común: “Mientras más conozco a los hombres, más amo a mi perro.” El tratamiento que damos a los animales es, a su juicio, la mayor muestra de barbarie de los occidentales.
 Hay qué destacar el pensamiento de Jeremías Bentham, el teórico del utilitarismo filosófico, que tanto hizo por los hombres recluídos en las prisiones, y por las reformas de las leyes penales de su tiempo. Bentham afirma que los animales, dado que tienen sensibilidad e inteligencia, están en capacidad de sentir y de sufrir, no importando su ineptitud para distinguir el bien y el mal. De hecho –dice- tampoco diferencian el bien y el mal los niños hasta cierta edad, los ancianos seniles, y muchos de los que hoy llamamos discapacitados. Por el uso de su inteligencia y su sensibilidad –dice- un perro tiene condiciones más desarrolladas que un niño de la misma edad; el perro estaría más próximo a la situación conoscitiva y sensible del adulto que el niño. Desde luego, la crítica las tomó contra proposiciones audaces como aquella de que “si miramos a algunos hombres, que no son normales, parece imposible considerar más válida su vida que la de algunos animales”. Hizo hincapié en que los animales tienen derecho a la vida, a la seguridad, a no ser esclavizados ni torturados.
Pero entre los contemporáneos es Peter Singer, jusfilósofo australiano, quien da el punto de partida al nuevo movimiento con su obra LA LIBERACIÓN ANIMAL. Parece discutible su paternidad, porque en verdad él prefiere hablar de los intereses de los animales. Y pone el énfasis en la capacidad de sufrimiento del animal como raíz y sustento de su necesaria  protección. Adelanta el concepto de “persona”, que para él es aplicable a todos los seres vivos con conciencia de “su” tiempo. Este dar personalidad a los animales la quita a ciertos humanos por falta de esa conciencia. Es similar a la ética ponderada por Engelhardt, que hace persona solo a los humanos que tengan real “uso de razón”, con exclusión del nasciturus, del niño, del hombre senil, o drogado, o borracho. Que pasarían a ser excluídos de la protección debida a la persona… Pero también reserva esa personalidad para animales que algunos llaman superiores, como los homínidos y eventualmente todos los mamíferos. 

Thomas Regan atribuye derechos a los seres que son “sujetos del atributo vida”. Ellos tienen conciencia de sí mismos- reconocen su identidad-, memoria, deseos, antideseos o repugnancias, etc. Tienen y reconocen un bienestar o grado de satisfacción vital. Tienen intereses biológicos, psicológicos y sociales o gregarios, que es tanto como decir que tienen una vida buena o mala, sin que esta calificación tenga connotaciones morales. Tienen preferencias y aptitud para buscarlas, identificarlas, desarrollarlas, asumirlas. Esto les da una autonomía, tienen un valor propio, que no puede hacerse depender de la utilidad que representen para otros, para el hombre… (Remember Kant y su postulado de que el hombre no puede ser usado como medio para lograr los intereses de otro). 

Steven Wise, otro de los teóricos contemporáneos rechaza la existencia de derechos de los animales como derecho natural, pero sugiere se decreten en su favor unos “derechos básicos”: Como el derecho a no ser tomados para la alimentación humana, o a no ser utilizados para la investigación. Pero, a su juicio, solo han hecho méritos para recibir la graciosa o gratuita donación de derechos unos pocos animalitos, como los grandes monos, los elefantes, los delfines y los loros. Sus posiciones a veces parecen apuntes humorísticos: Por qué nos comemos a la vaca, al cerdo y a la gallina, en tanto que al perro lo consideramos miembro de la familia? 

Para algunos está claro que hablar de derechos de los animales no implica forzosamente aceptarlos como sujetos del derecho, sino que es un modo práctico de referirse a un conjunto de disposiciones protectivas de los mismos. Y que bien puede abarcar los animales de trabajo, de compañía, de alimentación, de entretenimiento, tanto como la fauna domesticable y la salvaje. Se trataría simplemente de “humanizar” su vida útil para el hombre, de “humanizar” su explotación, su utilización…Cuando pleiteo por agresión o lesiones o mala práctica veterinaria sobre mi perro no es tanto por él como por mí, por mi propiedad que ha sido afectada. 

Pero… si los animales tienen derechos, no deberían también tener responsabilidades? Tanto civiles como penales. Hace años, un mi vecino me demandó porque los ladridos de mi perro incomodaban su siesta.  La pobre señorita inspectora tuvo qué soportar numerosos memoriales de mi vecino que era abogado y míos –que también hacía de tal-. Yo alegué que no tenía por qué ser notificado yo, puesto que yo no ladraba. Y pedí que se amonestara directamente a “Travieso”, preferiblemente en presencia de sus padres –pues se trataba de un menor- tal como lo mandaban las disposiciones de policía. Ahora bien: como “Travieso” era un basset hound de procedencia alemana, la diligencia debía contar con la citación del cónsul correspondiente, y ojalá de un intérprete competente de la lengua perruna… En fin, “Travieso” fue absuelto pues estaba obrando “dentro de su derecho”. Yo cité a un autor japonés que escribió “OF HOW AND WHY THE DOGS SAY HOW HOW”, y allí terminó todo.  Lo que puso a ladrar a mi colega antagonista…
Los problemas con los animales domésticos son frecuentes en materia de custodia, en la separación de sus dueños, (dueños?), en la mala práctica veterinaria, en la muerte o heridas tanto de los animales como de los humanos causadas por aquellos, problemas de hospedaje en condominios, etc. Un caso novedoso es el de las disposiciones testamentarias o las fiducias a favor de animales de compañía, que ya se observa con cierta frecuencia en Estados Unidos. 
Pero… perros como el “Leoncico” de don Núñez de Balboa, entrenado para destrozar indios, y sólo indios, habría de ser sindicado de racismo? No. “Leoncico” era inocente. La fiera, el delincuente, era el conquistador. Otro tanto podría decirse de Sebastián Moyano, más conocido con el alias de “Belalcázar”. En general, el papel de los animales en la historia rebasa la concepción de derechos, de responsabilidades, de méritos. El heroísmo animal, que implicaría como dicen las leyes humanas, una acción que va más allá de sus deberes profesionales o ciudadanos, tiene numerosos “ejemplos” que se muestran no solo en la vida muelle de los perros “pensionados” de las fuerzas armadas sino en los monumentos a los animales sobresalientes por diversas razones. No sé si habrá monumento recordatorio a Incitato; pero él lo merece más que algunos de sus colegas senadores. Habrá memoria de condecoraciones o monumentos a caballos heroicos en la guerra como “Palomo” (?) el de Bolívar, o “Cabecebuey”, el de Alejandro?
En Alemania, desde 2002 se señala como obligación del Estado la protección de los animales. Y en más de doscientas universidades en el mundo se estudian y enseñan los derechos animales.
DISCUSIÓN
Sustentan algunos la tesis de los derechos animales comparándola con la obligación agregada recientemente al contrato roussoniano, cuando se descubre el Estado Social, de reconocer la existencia dicotómica de sectores fuerte y débil dentro de la sociedad, y el obvio compromiso del Estado de proteger a la clase más débil: al trabajador frente al patrono, a la mujer frente al hombre, al enfermo frente al sano, al niño frente al adulto…y, de contera, al animal frente al hombre. Contraponen los antagonistas que el animal no ha suscrito ni adherido al contrato social, por lo cual está fuera de él. El hecho, dirían aquellos, es que los animales pueden sufrir, como los hombres, y esto los convierte en sujetos de derecho. Además, el pacto sería eventualmente inmoral, porque sería un contrato entre desiguales, y no podría generar obligaciones y derechos equivalentes o similares. De todos modos, negarse a reconocer derecho a los animales no significa aceptar o tolerar el maltrato de ellos. Lo que debe quedar claro es que nuestra obligación de bientratarlos no constituye derecho alguno de que ellos sean sujetos.

La vieja doctrina del derecho irrisorio enseñó que no se deben dar o reconocer derechos a quien no puede ejercerlos, porque ello convierte el derecho en un objeto burlesco que desdice de su importancia. Sólo a Dios se le ocurre –dicen las abuelas- darle pan a quien no tiene dientes. La comunidad internacional le niega a Colombia derecho sobre el segmento de órbita geoestacionaria; no importa que ella lo mencione como parte de su territorio en el texto constitucional. Si la república no tiene cómo supervisar el uso que otros hagan de su segmento de órbita, qué significado y acción tendría tal “derecho”? Déje así. Déje así!

La creación de conceptos como éste, de derecho animal o derechos de los animales ha apelado a numerosos artificios, todos inútiles. Afirmar que los animales tienen derechos es un absurdo innecesario: pero no lo es afirmar que los hombres tienen obligaciones hacia los animales. Y esto ni siquiera requiere muchas modificaciones legislativas. En el último siglo, a partir del descubrimiento del mundo como nido del hombre, se han incorporado a los sistemas jurídicos numerosas obligaciones de cuidado del ambiente, de los nichos ecológicos, de las especies en extinción, de los recursos naturales. Y no se ha requerido hablar de derechos correlativos. Estar obligados a respetar el espacio público no significa que el espacio público tenga derecho a ser respetado. Evitar la contaminación de las fuentes de agua no significa que el agua tenga derecho a permanecer pura. Combatir la deforestación no implica un derecho de los árboles a la vida. De la misma manera hoy estamos obligados por la naturaleza –la nuestra, la de todos los animales- a evitar la crueldad con los demás,  sin que eso implique un derecho con obligación de reciprocidad. Y es deseable que mejore la disposición del Estado para que tal obligación se convierta en derecho positivo, con toda la prolijidad que sea necesaria, para evitar que el animal humano se desboque en perjuicio de los animales de otras especies. No se trata de discutir nuestras preferencias de protección entre el carretillero y su caballo: ambos animales deben ser protegidos de la crueldad, sin llegar a la caricatura antropomorfa de un presunto derecho animal. Y conste que todo esto lo he reflexionado con la asesoría de “Tango”, mi perro filósofo…
